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PROCESO: ORDINARIO LABORAL – SEGURIDAD SOCIAL (CUMPLIMIENTO  
DE SENTENCIA). 
DEMANDANTE:  LAUREANO PERTUZ FONTALVO. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES Y AVIANCA. 
RADICACIÓN: 08-001-31-05-013-2016-00215-01. 
 
INFORME SECRETARIAL.- Señor Juez, a su despacho el presente proceso, informándole 
que, tras el auto de 2 de agosto de 2022, mediante el cual se aprobaron las costas del 
ordinario en cuantía de $1.000.000, a cada una de las demandadas, la parte demandante 
solicitó mediante varios memoriales se terminara el proceso y se ordenara la entrega de costa 
e informó que COLPENSIONES cumplió lo ordenado en las sentencias de primera y 
segunda instancia y se encuentra incluido en nómina de pensionados.  Por su parte, la 
demandada COLPENSIONES, solicita se termine el proceso y se archive aduciendo que se 
cumplió con el pago de la totalidad de la condena.  Por otra parte, le informo que, a través 
de correo electrónico del 7 de junio de 2022, la demandada AVIANCA aportó la constancia 
del pago del valor de las costas a su cargo, y que, en correo de 30 de agosto de 2022, el 
apoderado de la demandada aportó la resolución No. SUB126611 de 10 de mayo de 2022, 
mediante la cual COLPENSIONES, en cumplimiento de las sentencias judiciales, reconoció 
pensión de vejez al demandante.  Así mismo, Colpensiones a través de correo de 25 de 
noviembre de 2022, manifestó el pago de las costas a su cargo en fecha 22 de noviembre de 
2022, y que, al requerimiento del Juzgado en el auto del 12 de octubre de 2023, AVIANCA 
contestó mediante correo de 17 de octubre de 2023, aportando el cálculo actuarial realizado 
por COLPENSIONES, comprobante de pago por el valor indicado en el cálculo actuarial y 
soporte de pago en línea.  Por último, le informo que en la cuenta de este Juzgado se 
encuentran consignadas a órdenes del demandante los títulos judiciales No. 
416010004774740 y No. 416010004878639 por valor de $1.000.0000 cada uno, sin que 
exista embargo de crédito ni remanente. Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, 25 de octubre de 2023.                       
                                                                               MARIA B. POTES SANTODOMINGO.  

                                                                              Secretaria 
 

JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. Barranquilla, 
veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, y revisadas las documentales se evidencia 
que tanto la parte demandante como las demandadas en reiterados memoriales solicitaron la 
terminación del proceso; además, la parte demandante solicitó la entrega de las costas del 
proceso consignadas por ambas demandadas.  
 
Examinadas las documentales del expediente, se evidencia que la demandada 
COLPENSIONES mediante correo de 30 de agosto de 2022, aportó copia de la Resolución 
No. SUB126611 de 10 de mayo de 2022, mediante la cual le reconoció pensión de vejez al 
actor en cumplimiento de los fallos judiciales; en cuanto al pago de las costas procesales, esta 
demandada mediante memorial de 25 de noviembre de 2022, informó el pago de estas en 
cuantía de $1.000.000. En lo tocante a la demandada AVIANCA, tenemos que, mediante 
memorial de 17 de octubre de 2023, aportó el cálculo actuarial realizado por 
COLPENSIONES, comprobante de pago por el valor indicado en el cálculo actuarial y 
soporte de pago en línea. En cuanto a las costas procesales, se advierte que, mediante correo 
de 7 de julio de 2022, aportó soporte de pago de estas, en cuantía de $1.000.000. 
 
Teniendo en cuenta esa información que cuenta con soporte documental y el informe 
secretarial que antecede, se constata que en efecto se encuentra consignado a órdenes de este 
Juzgado los títulos judiciales No. 416010004774740 y No. 416010004878639 por valor de 
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$1.000.0000 cada uno, consignados por AVIANCA Y COLPENSIONES, respectivamente, 
que corresponden al valor por el que fueron aprobadas las costas del ordinario respecto de 
COLPENSIONES y AVIANCA, en providencia de 2 de agosto de 2022. 
 
Frente a lo anterior, es de anotar, que la parte demandante no formula reparo alguno ante el 
valor reconocido por la demandada COLPENSIONES en la resolución antes mencionada, 
ni sobre los valores consignados por AVIANCA por concepto de cálculo actuarial,  por el 
contrario, solicitó el pago de las costas procesales con la entrega del mencionado depósito 
judicial como cumplimiento de sentencia. 
 
Luego, como quiera que la misma parte demandante, manifestó que las demandadas 
cumplieron con las condenas impuestas en la sentencia que constituye título ejecutivo, y que 
se acreditó por parte de COLPENSIONES el cumplimiento a la mencionada obligación de 
dar y hacer ya que le fue reconocida pensión de vejez en la Resolución No. SUB126611 de 
10 de mayo de 2022, así como se encuentra consignado a órdenes de este Despacho el 
depósito judicial por valor de $1.000.000,oo, que corresponde al valor de las costas 
impuestas, y  que igualmente se encuentra acreditado el pago del cálculo actuarial por parte 
de la demandada AVIANCA así como la consignación por costas a cargo de esta 
demandada,  es dable colegir el cumplimiento de las obligaciones de hacer y de dar 
contenidas en la sentencia aludida, tanto por parte de COLPENSIONES como por parte de 
AVIANCA, a través de la constitución de los mencionado depósito judicial en favor de la 
demandante, por lo que se impone dar aplicación al artículo 461 del Código General del 
Proceso aplicable por integración normativa en materia laboral establecida en el artículo 145 
del C.P.T.S.S. para declarar la terminación del presente proceso por pago de la obligación, e 
igualmente, ordenar la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte demandante, 
que corresponde al pago de las costas del proceso; además, el archivo del expediente. 
 
En mérito a lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DESE por terminado el presente proceso, por cumplimiento y pago total de la 
obligación. 
 
SEGUNDO: HÁGASE entrega al demandante de los depósitos judiciales No. 
416010004774740 y 416010004878639, por valor de $1.000.000 cada uno, que 
corresponden a las costas del proceso a cargo de las demandadas AVIANCA y 
COLPENSIONES, respectivamente. 
 
TERCERO: Cumplido lo anterior, archívese el expediente, una vez se encuentre 
ejecutoriado el presente auto, previa anotación en el libro radicador y demás registros 
correspondientes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
EL JUEZ, 
 

JOSÉ IGNACIO GALVÁN PRADA 
O-2016-00215-01 
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